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LUNES 11  DE OCTUBRE 2010
1 05/08/2010 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra como Vocales

Militares para las diferentes Salas de la Corte de Apelaciones, a los Oficiales
Superiores que se indican.

1680-2010  01/09/2010 Acuerdo del Ministerio de Educación. Continúa
apoyando la descentralización de los recursos económicos en la prestación
de los servicios de apoyo a los centros educativos públicos, a través de las
diversas organizaciones de padres de familia de los establecimientos
escolares públicos constituidas bajo el amparo del Acuerdo Gubernativo
número 327-2003, hasta su disolución o cesión de derechos a los Consejos
Educativos.

1922-2010 23/09/2010 Acuerdo del Ministerio de Educación. Autoriza el
Pensum de la carreta de Perito Contador, del Nivel de educación Media,
Ciclo Diversificado, en las modalidades que se indican.

1250 23/09/2010 Acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social. Modifica el Acuerdo 1060 de la Junta Directiva, que
contiene el “Reglamento de Sistema de Clasificación de Puestos y Salarios
del IGSS”,  en sus artículos 13 y 30.

1251 28/09/2010 Acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social. Modifica el Acuerdo 1189 de la Junta Directiva, que
contiene el “Reglamento de Política Inversionista de Fondos de los Programas
de Cobertura del Régimen de Seguridad Social”, en sus artículos 15, 21 y
22.

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 10, numeral 26 de la Ley
de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008 del Congreso de la
República, el Instituto de Previsión Militar, presenta el INFORME sobre el
funcionamiento y finalidad del Archivo, sus Sistemas de Registro y Categorías
de Información, los procedimientos y facilidades de acceso al Archivo.
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